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U7EL r,[ Coffao
"Año de Ia recuperación y consolidación de la economía peruana"

*it$BLlcA 
DEt Pf¡,

fusofución (Directoraf !\to 010263 -2025

llave, 2 7 FtB 2r¿5

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

_-.- escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

"4{-;'**'Z§'n' * Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944,Ley de Reforma Magisterialdispone que

3 X ,, tJaslp,Jazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

ií-,.- -'* pl{9trco de contratación docente;

\:ugz'
Que, el artículo'1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo No 002-2025-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento, requisitos y condicione§ para las contrataciones de profesores y su renovación en el servicio docente en

educación básica y técnico productiva, en el marco de la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta

otras disposiciones, con la finalidad de contar con los profesores para el ejercicio de la función docente en los programas

educativos y en las instituciones educativas de Educación Básica y Técnico-Productiva, antes y durante el año lectivo, sobre la

: ,+ffe de los principios de meritocracia, transparencia e igualdad de oportunidades.

adjudicado y

-,et titÚlar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 ley General de Educación, Ley N" 29944
Ley de Reforma Magisterialy su modificatoria, Ley N'31953:Ley de Presupuesto delSector Público para elAño Fiscal2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesiión
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;;

i::'
TE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.. APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personaies según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



1,1. DATOS PERSONALES:

APETLIDOS Y NOl\¡BRES

lffiRoc DE TDENTTDAD

d1él,i'' 
-'o;"fiXO

liffi,.tll* i$*o DE NACTMTENTo-,,W.r# 
c r M E N P E N s r o NAR I o

TITULO Y/O GRADO

1,2, DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓolco DE PLMA

c0D. REGTSTR0 (ATRHSP)

CARGO

TIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

vlcENqA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

DE LA ADJI.,'DICACION

Único Ordenado del Clasificador de Gastos,

Fiscal 2025.

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

CACASACA PILCO, NOEMI

D.N.t. N" 76135021

FEMENINO

13t11t2001

D.L. N0 19990

PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

,1 ..IvIATEMATICA
L!,

Reglsfrese y comunique se.

TINMADO OBIGINAL
Dra. NORKA BELINDA CCORITORO

DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL

Secundaria

JOSE CARLOS MARIATEGUI

1'114114986N5

001 523

PROFESOR

ENCARGATURA DE:PONCE FLORES, PRIMlTlVO, Resolución N0lNF. N" 014.

2024/D REP/UGELEC/JAGI

20 HRS MATEMATICA, 4 HRS TUTORIA Y ORIENTACION EDUCATIVA, 5 HRS

REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS TRABAJO COLEGIADO/ATENCION

FAMILIAR/ATENCION AL ESTUDIANTE

1840-2025 No DE FOLIOS: 12

ACTA DE ADJUDICACIÓN

!9sd9 el .3!31!!25 lgsta et 31 t12t2025

30 Horas Pedagógicas

PRUEBA NACIONAL

ARTICUL0 3',. AFECTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

tal como lo dispone La Ley N" 32185 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

ESPECIALIDAD

NBCCT/DUGELEC
FCHS/JAGA
PCHC/JAGI
HMC/ABOG. IAL
DCHR/Enc, NEXUS

i ir

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" - 002-

EDU, que contiene en el Anexo 1 el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los

en la Cláusula Sexta,

-1¡óN e 4.--)i*

r>ttCt,'; l','[
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ANEXO 07

ACTA §E ADJUDICACIÓN

§e csnformld¡d c'n 
'os 

rctultados .bt€nido§ en el p*ocEürMrr*.rro 
FARA CO¡{TftAlACréN Docente, §e,djudica ai

cÁnGO

CODIGO §[ PI.AUA

VIGIN{IA
MSTÍYO O§ VA§ANTE
IN§1ITUCIÓflI EDUCATIVA
AErA CU*Rl#Espf{IALIDAB
NIVEI ENUCATIVO

MODATIDA§

Dr§TRlro
PROVINCIA

UGEt

DH€

t ils ¡ddierúr,dtr,rliiri*¡de,órdFia<nB¡¡útar 
ddd¡ deE,l6s

I !r.Dd.d.r, onr&¿4r¿.¡rer4 arer*n*¿rs*¿
I P&.lGs¿d"l*y&.niH &rf S¡lB

( É3¡¡ ¿1.ú§ d( i., v¡cirtñ {¿ jtla UB

1.1. u¡t¿ili:

Apellida paterno

Ap*llida &deterío
Nomb¡,es

sNt
Modalidad de fontrataclén

r.:. s#p$.¡ii.F,. ir Xr¡?,s*:;ri¡r¡, ;

i.i , ..:,...:..t:: : .,:. :t:.:

CACASACA

iltca--""
ruóirorf"- -'
;;üili*--
PNUFBA NAT,O¡¡At

PROFESOR

t114r149S5§5

.i.ry.?$-9.ti.Vm*§.i"i.i.g.llt:.I"!g,Ig.§,rLlly_[]-o-q,I:....e1y,!.,.".r,10.:.1;;.;;;;;";;;;ñ;;ñ;ffi;,;;
IÉS, JOSi CARTOS MARTAT§GUI

MATEMATÍCAS

SECUNDARIA

TBR

ILAVE

EL COLTAO

rL COLIAO

PUT\,ü

\_

MIEMBRÚ
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